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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
       Santiago de Cali, trece (13) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

en donde solicita el levantamiento de embargo y retención que pesa sobre el salario que 

devenga el señor  Jaime Alberto Marín  Méndez, como empleado de la  Universidad del 

Valle, y devolución de títulos de depósito judicial descontados de su salario, dicha petición 

se torna improcedente ya que por auto de fecha 13 de septiembre del cursante año, se 

accedió  por esta judicatura por petición de las partes a la suspensión del presente asunto 

por el término de seis meses, contados desde  el 20 de agosto del 2021. Adicionalmente el 

despacho, observa que, si bien es cierto, en el escrito de acuerdo presentado por las partes, 

se habla en el numeral 3o. Del mismo que “no se realizarán o practicarán medidas previas 

de embargo de salario” esta parte no fue aclarada, en escrito de aclaración de cuerdo, por lo 

que, si las partes desean solicitar el levantamiento de las medidas decretadas y practicadas 

en este trámite y la entrega de títulos, así deberá ser solicitado, de forma coadyuvada por 

ambas partes.  

 

Por lo tanto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

ABSTENERSE de levantar la medida de embargo y retención que pesa el salario que 

devenga el señor Jaime Alberto Marín Méndez, como empleado de la Universidad del 

Valle, por lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE, 



Estado 14 de Octubre del 2021 
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